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Artículo 7
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias estable-

cidas en esta Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización
de una infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas
las sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarios de las infrac-
ciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición y respon-
derán solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la
totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las
personas jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen los actos
necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributarias
infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o
adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales adminis-
tradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus
actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores
de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligen-
cia o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las
obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

NORMAS DE GESTION
Artículo 8
1. La Tasa regulada en esta Ordenanza es independiente y compatible con

la tasa por ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad
lucrativa.

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los periodos
naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

3. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamien-
tos regulados en esta Ordenanza, deberán solicitar previamente la correspondien-
te licencia, realizar el depósito previo a que se refiere el artículo siguiente y
formular declaración en la que conste la superficie del aprovechamiento, acom-
pañando un plano detallado de la superficie que se pretende ocupar y de su
situación dentro del Municipio.

4. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán
las declaraciones formuladas por los interesados, concediendose las autorizacio-
nes de no encontrar diferencias con las peticiones de las licencias; si se dieran
diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y se girarán en su caso, las
liquidaciones complementarias que procedan, concediendose las autorizaciones
una vez subsanadas las diferencias por los interesados y , en su caso, realizados los
ingresos complementarios que procedan.

5. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar
a este Ayuntamiento, la devolución del importe ingresado.

6. No se consentirá la ocupación de la via pública hasta que se haya abonado
el depósito previo del importe de la tasa, y se haya obtenido la correspondiente
licencia por los interesados. El incumplimiento de este mandato podrá dar lugar
a la no concesión de la licencia, sin perjuicio del pago de la tasa y de las sanciones
y recargos que procedan.

7. Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se
acuerde su caducidad por la Alcaldía o se presente baja justificada por el
interesado o por sus legítimos representantes en caso de fallecimiento.

8. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del dia primero del
periodo natural de tiempo siguiente señalado en el epígrafe de la Tarifa que
corresponda. Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, la no presentación
de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa.

9. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o
subarrendadas a terceros. El incuplimiento de este mandato dará lugar a la
anulación de la licencia.

NORMAS RECAUDATORIAS
Artículo 9
a) Tratandose de concesiones de nuevos aprovechamientos por ingreso

directo, en la tesoreria Municipal, pero siempre antes de retirar la correspondiente
licencia. Este ingreso tendrá carácter de depósito previo de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 26.1.a) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, quedando
elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y pro-
rrogados, una vez in cluidos en los padrones o matrículas de esta tasa, en los plazos
señalados en el Reglamen to General de Recaudación para los tributos de pago
periodico por recibo.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMEN-
TE APLICABLES

Artículo 10

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de
diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean conse-
cuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, o los
expresamente previstos en normas con rango de Ley.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán
obligados al pago de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial
del dominio público por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos
de comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamen-
te interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS
Artículo 11
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones,

además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza

en el «Boletín Oficial de la C.A.I.B.» entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de
1.999 , continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o deroga-
ción.

NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada provisionalmente en
sesión plenaria de día 23/11/98 y definitivamente de conformidad con el art. 17.3
de la ley 39/1988 del 28 de diciembre por no haberse presentado reclamaciones
en su exposición pública.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO
DE LAS LICENCIAS SOBRE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

FUNDAMENTO Y REGIMEN
Artículo 1
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley

7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 58 de la Ley 39/88 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, establece la Tasa por Licencia de Apertura de Establecimien-
tos, que se regulará por la presente ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto
en los artículos 20 a 27 de la Ley 39/88 citada.

HECHO IMPONIBLE
Artículo 2
1. Constituye el hecho imponible de este tributo la prestación de los

servicios técnicos y administrativos previos al otorgamiento de la necesaria
licencia para la apertura de locales o establecimientos, cualquiera que sea la
actividad que en los mismos se realice.

2. A los efectos de este tributo, se considerarán como apertura:
a) Los primeros establecimientos.
b) Los traslados de locales.
c) Las ampliaciones de la actividad desarrollada en los locales, darán lugar

al abono de nuevos derechos, deducidos exclusivamente de aquellas y siempre
que requieran una nueva actuación de los servicios municipales en orden a la
viabilidad de las citadas ampliaciones.

3. Se entenderá por local de negocio:
a) Todo establecimiento destinado al ejercicio habitual de comercio. Se

presumirá dicha habitualidad en los casos a que se refiere el artículo 3º. del Código
de Comercio, o cuando para la realización de los actos o contratos objeto de tráfico
de la actividad desarrollada sea necesario contribuir por el Impuesto sobre
actividades comerciales e industriales.

b) El que se dedique a ejercer, con establecimiento abierto, una actividad de
industria, comercio o enseñanza.

c) Toda edificación habitable cuyo destino primordial no sea la vivienda, y,
en especial, esté o no abierta al público, la destinada a:

- El ejercicio de industria o negocio de cualquier clase o naturaleza.
- El ejercicio de actividades económicas
- Espectáculos públicos.
- Depósitos y almacén.
- Escritorio, oficina, despacho o estudio, cuando en los mismos se ejerza

actividad artística, profesión o enseñanza con un fin lucrativo.
SUJETOS PASIVOS
Artículo 3
Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas

físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y
demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición; que sean
titulares de la actividad que pretendan llevar a cabo o que de hecho desarrollen,
en cualquier local o establecimiento.

RESPONSABLES
Artículo 4
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias estable-

cidas en esta Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización
de una infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas
las sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infraccio-
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nes cometidas en este régimen de tributación.
2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de

bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, respon-
derán solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la
totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las
personas jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen los actos
necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributarias
infringidas, consintieran en el incumplimiento por quiénes dependan de ellos o
adopten acuerdos que hicieran posibles las infracciones. Asimismo, tales admi-
nistradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que
estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en
sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores
de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligen-
cia o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las
obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

DEVENGO - BASES DE GRAVAMEN - TARIFAS
Artículo 5
1. La obligación de contribuir nacerá en el momento de formularse la

solicitud de la preceptiva licencia; desde que el local o establecimiento donde haya
de desarrollarse la actividad se utilice o esté en funcionamiento sin haber obtenido
la preceptiva licencia, y desde que se produzca alguna de las circunstancias de las
establecidas en el número 2 del artículo 2º. de esta Ordenanza.

2. La obligación de contribuir no se verá afectada por la denegación, en su
caso, de la licencia, concesión con modificaciones de la solicitud, renuncia o
desistimiento del solicitante.

3. Junto con la solicitud de la licencia deberá ingresarse, con el carácter de
depósito previó, el importe de la Tasa en base a los datos que aporte el solicitante
y lo establecido en esta Ordenanza, sin perjuicio de la liquidación que corresponda
y que se practique en el momento de adoptarse la resolución administrativa
referente a la solicitud de la licencia.

BASES DE GRAVAMEN
Las bases de percepción consisten en:
- En una cuota fija de carácter general que permitirá el desarrollo de la

actividad comprendida en un epígrafe de la tarifa del Impuesto de Actividades
Económicas.

- Cuando la actividad a desarrollar abarque conceptos de varios epígrafes
del I.A.E., se incrementará la cuota inicial por cada uno de ellos en un 20% sobre
la cuota fija anual.

- Las tasas resultantes de la aplicación de los precedentes párrafos de este
artículo se entiende referidas a una superficie máxima limitada y, por cada metro
cuadrado que exceda se incrementará en el porcentaje señalado en el artículo
siguiente.

- Además de los casos de actividades clasificados en el Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, nocivas y peligrosas, o que en virtud de la
«Instrucción de la Presidencia del Gobierno de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares de 13-

09-84" tuvieran que ser clasificadas, se sumará a las cuotas resultantes
citadas la tarifa complementaria que se indicará.

A cualquier actividad no indicada en los epígrafes de la tarifa de licencia
fiscal del Impuesto Industrial, lo serán de aplicación las tarifas que resulten por
analogía con las expresadas.

TARIFAS
Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
- Las cuotas fijas iniciales de carácter general y superficies máximas a que

se refiere el artículo anterior son.
a) Industria general: 200 pts/M2.
b) Industria manuales o artesanales, en superficie de hasta 100 m2: 10.000

pts. Resto100 pts/m2.
c) Establecimientos comerciales en general, hasta 100 m2: 35.000. pts. resto

500 pts/m2.
d) Oficinas y despachos profesionales hasta 100 m2: 40.000 pts. resto 500

pts/m2.
e) Bailes, salas de fiesta, cabaretes, Night Clubs y similares: 600 pts/ plaza

de aforo.
f) Oficinas Bancarias, sucursales, oficinas de cambio, agencias y delegacio-

nes de Compañías de Viajes, seguros hasta 100 m2: 50.000 pts, resto 600 pts/ m2.
g) Bares, Cafeterías, restaurantes, cervecerías, Pubs, y similares hasta 100

m2: 50.000 pts. resto 600 pts/m2.
h) Hoteles, hostales, pensiones, y hostales- Residencias a: 1.000 pts/ Plaza.
De las actividades Clasificadas:
En los casos de actividades que sean clasificadas según art.3.4 las cuotas

señaladas en los epígrafes anteriores se incrementaran con una cuota complemen-

taria de 15.000.-ptas.
De las ampliaciones:
a) De los locales: en los casos de ampliaciones de locales para desarrollar la

misma actividad o actividades anteriormente autorizadas serán de aplicación los
módulos y tipos de percepción al coeficiente resultante de la escala por superficies
que se refiere en el punto de incrementos por exceso de superficie por cada m2.

b) De actividades: Si se tratase de ampliación, de actividades autorizadas
para desarrollarlas en el mismo local, por cada epígrafe en exceso se satisfará el
20% de la cuota fija inicial o de la que resultare de la aplicación de esta ordenanza.

c) De los locales y actividades: a las ampliaciones simultáneas última a
desarrollar en los locales, « serán de aplicación los dos párrafos precedentes».

TRASPASOS
Los traspasos de titularidad, excepto los precedentes de herencia entre

padres e hijos, entre padres e hijos, entre cónyuges, tributarán el 50% de la Tasa
que correspondía por primera licencia.

TRASLADOS
Se entenderá por traslado, a efectos de tarifa todo cambio de lugar de

actividad del comercio o Industria cuyo titular haya dado de baja simultáneamente
otro establecimiento análogo en el término Municipal. En estos casos y siempre
que no se varíe de titular ni se modifiquen o amplíen las actividades a desarrollar,
se satisfará el 25% de la Tasa que correspondería por primera licencia.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMEN-
TE APLICABLES

Artículo 6
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 8/89 de 13 de

abril, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo al Estado, Comunidad
Autónoma y Provincia a que pertenece este Ayuntamiento, y los que sean
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales.

NORMAS DE GESTION
Artículo 7
1. Los sujetos pasivos presentarán en el Ayuntamiento la solicitud de

apertura a la que acompañaran los documentos justificativos de aquellas circuns-
tancias que hubieran de servir de base para la liquidación de la Tasa.

2. Hasta tanto no recaiga acuerdo municipal sobre concesión de la licencia,
los interesados podrán renunciar expresamente a ésta, quedando entonces redu-
cidas las tasa liquidables al 20 por 100 de lo que correspondería de haberse
concedido dicha licencia, siempre y cuando el Ayuntamiento no hubiera realizado
las necesarias inspecciones al local; en otro caso no habrá lugar a practicar
reducción alguna.

3. Se considerarán caducadas las licencias si después de concedidas trans-
curren mas de tres meses sin haberse producido la apertura de los locales o, si
después de abiertos, se cerrasen nuevamente por periodo superior a seis meses
consecutivos.

4. El tributo se recaudará en los plazos señalados en el Reglamento General
de Recaudación para los tributos de notificación individual y no periódicos.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS
Artículo 8
Constituyen casos especiales de infracción grave:
a) La apertura de locales sin la obtención de la correspondiente licencia.
b) La falsedad de los datos necesarios para la determinación de la base de

gravamen
Artículo 9
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones,

además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza

en el «Boletín Oficial de la C.A.I.B.» entrará en vigor, con efecto de 1 d enero de
1.999 , continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o deroga-
ción.

NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada provisionalmente en
sesión plenaria de día 23/11/98 y definitivamente de conformidad con el art. 17.3
de la ley 39/1988 del 28 de diciembre por no haberse presentado reclamaciones
en su exposición pública.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS DE
AUTOTAXIS Y DEMAS VEHICULOS DE ALQUILER

FUNDAMENTO Y REGIMEN
Artículo 1
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley

7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 20,4,c) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, establece la Tasa por Licencia de Autotaxis y demás
Vehículos de Alquiler, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada
conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada.

HECHO IMPONIBLE


